
                                                
    Concejo Deliberante 
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           La Rioja 

En el Bicentenario de la Patria 

O R D E N A N Z A     Nº     4.731 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárese de Interés Municipal al concurso de pintura denominado “Mi querida 

Patria” para chicos entre 6 y 13 años, organizado por la Unión de Trabajadores 

del Turismo, Hoteleros Gastronómicos de la República Argentina a realizarse el 

día 26 de Septiembre de 2.010 en la Plaza 25 de Mayo en horario de 10:00 a 

13:00 horas.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintidós días del mes de 

Septiembre del año dos mil diez. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 

(Concejal María Ernestina CUBILO de PEREZ).- 

 

 g.d. 

 


